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La Dirección Administrativa del TRIBUNAL SUPERIOR ELECTORAL (TSE), órgano
constitucionai de carácter autónomo, con personaiidad jurídica e independencia fun

cional, administrativa, presupuestaria y financiera, la cuai constituye una entidad de

Derecho Púbiico, iegalmente constituida conforme a ia iey 29-11, del veinte (20) de

enero del año dos mil once (2011), con Registro Nacional de Contribuyente (RNC) Gu

bernamental No. 430115487, con domicilio y asiento principal sito en ia Avenida Jimé

nez Moya, esquina Juan de Dios Ventura Simó, Centro de los Héroes de Constanza,
Maimón y Estero Hondo, Santo Domingo, Distrito Nacional, República Dominicana.

Actuando de conformidad con las disposiciones de la Ley No. 340-06 y de su Regla

mento de Aplicación, instituido mediante Decreto No. 543-12, ei cual establece en su
artículo 51, cito: "Que ia unidad responsable de ia organización, conducción y ejecu
ción del proceso de compras menores, es ia Dirección Administrativa-Financiera o su
equivalente, de ia Entidad Contratante, previa autorización de ia máxima autoridad
ejecutiva". A propósito del proceso Renta Colocación de Servidores, mediante ei pro
cedimiento de compra menor, expediente TSE-CM-08-013-2019, de fecha dieciséis
(16) de mayo de 2019, por un valor referendai inicial de RD$775,000.00, cumplien

do ios requisitos de publicidad y quórum de invitaciones a presentar ofertas exigidos
por la Ley No. 340-06, ha tomado las siguientes decisiones:

Por cuanto: fueron invitadas cuatro (4) empresas a presentar su mejor oferta: NAP
DEL CARIBE INC, GBM DOMINICANA S A, WIND TELECOM S A Y COMPAÑÍA DOMINI
CANA DE TELÉFONOS S A.

Por cuanto: presentaron ofertas tres (3) empresas: NAP DEL CARIBE INC, WIND TE
LECOM S A Y COMPAÑÍA DOMINICANA DE TELÉFONOS S A; las que pasaron a evalua
ción de cumplimiento por parte de ia Dirección Administrativas y ia Unidad Operativa
de Compra y contrataciones, tai cuai se cita en ei PD-DAF-05 Compras Menores "La
Dirección Administrativa Financiera o su equivalente, conjuntamente con ia Unidad
Operativa de Compras y Contrataciones en el plazo establecido en las invitaciones y ia
Convocatoria, reciben las Ofertas Económicas, en sobres debidamente cerrados y pos
teriormente, proceden a su apertura y análisis".

Por cuanto: tomando en cuenta ia naturaleza del tipo de servicio se ie asigno ia res
ponsabilidad de evaluar técnicamente a ia Dirección de Tecnología de la Información,
por lo cuai se asignó como peritos al Director ei Ing. Eivin J. Mendoza Torres y ei Ene.
Infraestructura y Comunicaciones ei Lic. Leovigiido Tito Cairo B., resultando io siguien
te:



Evaluación Técnica
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Por cuanto: La evaluación técnico-económica realizada a las propuestas presentadas
por las empresas: NAP DEL CARIBE, COMPAÑÍA DOMINICANA DE TELÉFONOS S A y
WIND TELECOM; dio como resultado, la adopción de la siguiente decisión:



Unico: SE ADJUDICA a la empresa COMPAÑÍA DOMINICANA DE
TELEFONOS S A. el ítem que se muestra en el cuadro, por el monto de
cuatrocientos once mil setenta y dos con 50/100 (RD $411,072.50) de
acuerdo a su propuesta de fecha 13/06/2019.*^

Descripción

8111814

Servicio de rene de colocación de servidores, colocación de 1x1/4 gabinete
esterKtar 10 U. Aire acondicionado: unidades de precisión redundantes.
Seguridad física/lógica: soporte tecnico y rronityeo local e nernadonal 24/7,
sistema de contol de acceso, sistema de exinción de incendios. ConecSvidad;

Cross Conned de cobre y/o fijra: Eliernet 100TX Energía: Servicio
Redundante hasta 2.5KW @ 120V (AC) (A+B) Posidón de vabajo. Monibreo
24/7 Servicios de manos remotes: Asistencia remote de ficnicos especializados,
disponbies a demanda 24/7 en su NOC. A un aAo renovaUe (renovación
tácite).
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Compañia Dominicana de

Teléfonos S A j Cumplimiento

RD$23,978.59 R0$287,743.08 Cumple

Sub btel RDS

ItJisRDS

10% ISC

2% CDT

Traslado Date

Center

inst^adón (un

solo pago)

RD$287.743.(16 ^
RD$51,793-75

RD$28.774.31

RD$5,754.86

RD$21.287.20
/
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En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la Repúbíipa Dominicana,
a los dos (2) días del mes de julio del año dos mil diecinueve (2019),

ícda. Julíette Slaiman Juri

Sub-Directora Administrativa
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